RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 23012-17-1-0002998, Ent. N° 7348/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la Licitación Pública 05/12, cuyo objeto es suministro de artículos con destino a existencia (20 renglones);

RESULTANDO: 1) que se publicitó el llamado a través del  Diario Oficial, de la página electrónica de compras estatales del 11/9/2012 y del Diario La República del 10/9/2012;

2) que por acta de fecha 4/10/2012, se procedió a la apertura de las 10 ofertas presentadas, las que correspondieron a las siguientes firmas: Sonibel S.A.;  Bidalcor S.A.; Jorge Daniel Moreira Méndez; Gerardo Moreira; Davve S.R.L.; Vidaler S.A.; Nolartex S.A.; Medeltar S.A.; Mecánica Comercial Ltda. y Distribuidora Manantiales; 

3) que en la citada acta de apertura se informó a los oferentes que debían cumplir con el punto 1.3.5 del Pliego de la Licitación (aportar el costo de los insumos básicos) otorgándoles 48 horas hábiles para cumplir con este requisito y a la firma DAVVE S.R.L. indicar la procedencia de los productos como se exige en el pliego; dicho pedido fue reiterado por nota de fecha 8/10/2012, con relación a los siguientes oferentes: Distribuidora Manantiales; Gerardo Moreira; Daniel Moreira Méndez; Bidalcor S.A.; Medeltar S.A.; y Davve S.R.L.; 

4) que dieron  respuestas a dicha solicitud  Sonibel S.A.; Gerardo Moreira Acuña; Jorge Daniel Moreira Méndez; Bidalcor S.A.; Medeltar S.A.; Distribuidora Manantiales y de Davve S.R.L., con relación al origen de los productos;

5) que con posterioridad al informe técnico de fecha 22/10/2012, se solicitó información complementaria con un plazo de 48 horas a las siguientes oferentes: Medeltar S.A.; Bidalcor S.A.; Gerardo Moreira Acuña;  

6) que con fecha 21/11/2012, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugiere:

a) no tener en cuenta la oferta de Medeltar S.A., por no presentar garantía de mantenimiento de oferta;

b) la adjudicación del objeto del llamado de acuerdo con el estudio realizado y  la planilla de evaluación elaborada a esos efectos;

7) que por resolución de fecha 10 de diciembre de 2012 (Nº 60) el Consejo de Educación Inicial y Primaria, adjudicó el llamado de acuerdo al siguiente detalle: Gerardo Moreira: $ 2:550.724,65; Davve: $ 553.089,72; Vidaler S.A.: $ 619.500.oo; Mecánica Comercial: $ 7:697.676.oo; Sonibel: $ 2:505.635,46; Distribuidora Manantiales: $ 330.700,40; Jorge Moreira: $ 296.487,45; Total General Adjudicado: $ 14:553.813,68: Renglón 1: Adjudicatario: Empresa Distribuidora Manantiales S.A.; Monto: $ 97.500; Renglón 2: Adjudicatario: Davve; Monto: $ 295.149,72; Renglón 3: Adjudicatario: Empresa Distribuidora Manantiales S.A.: Monto: $ 233.200,40; Renglón 4: Adjudicatario: Gerardo Moreira; Monto: $ 431.674,30; Renglón 5: Adjudicatario: Empresa Vidaler S.A.: Monto: $ 619.500; Renglón 6: Empresa Gerardo Moreira: Monto: $ 320.188,50; Renglón 7: Empresa Gerardo Moreira: Monto: $ 114.801,30; Renglón 8: Empresa Mecánica Comercial S.A.; Monto: $ 610.829; Renglón 9: Davve S.A.: $ 198.000.; Renglón 10: Gerardo Moreira: $ 304.385,73; Renglón 11: Sonibel: $ 362.592.; Renglón 12: Gerardo Moreira: $ 1:379.674,82; Renglón 13: Mecánica Comercial S.A.: $ 1:766.848.oo; Renglón 14: Mecánica Comercial S.A.: $ 1:980.012.oo; Renglón 15: Mecánica Comercial S.A.: $ 1:802.097.oo; Renglón 16: Mecánica Comercial S.A.: $ 1:537.890.oo; Renglón 17: Sonibel: $ 405.102,22; Renglón 18: Sonibel $ 1:737.941,24; Renglón 19: Jorge Moreira; $ 296.487,45; Renglón 20: Davve S.A.: $ 59.940; 

8) que consta agregado en autos Documento etapas del gasto afectación de 3/12/2012, por $ 14:553.814, objeto del gasto 344;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 65 del T.O.C.A.F. en su Inciso 7), establece que: “La Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia...”;

2) que en el procedimiento de autos, la Administración otorgó por dos veces el plazo contraviniendo el Inciso  7) del citado Artículo 65;                  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.”
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